
 

 

 

Mercedes (B), 31 octubre de 2025.- 

Circular 58/24                                                 Ref.: HOTELES FATLYF-TEMPORADA 2025/26 
Cro Secretario                                   “La Cumbre (Cba)—Intersur Cólon-Intersur Villa La Merced 
Seccional 
 
De nuestra consideración: 
                                                     Nos dirigimos a Ud. y por vuestro intermedio a los demás 
Compañeros a fin de poner en conocimiento la Circular  49 Ej. 25 de nuestra FATLYF: 

 

 

 

  

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
Cabe aclarar que: 
 
*Los Afiliados y los familiares incluidos dentro de la Categoría A, que soliciten 7 días de alojamiento con 
media pensión,  podrán solicitar el préstamo de $ 350.000.- (trescientos cincuenta mil)       en concepto 

de gasto de viaje y financiarlo, junto con su estadía en 8 (ocho) cuotas. Este préstamo no abarca a 
quienes abonen de contado su estancia.- 

 

Nueva modalidad: Los afiliados incluidos en la CAT A y, que opten por la media pensión, a 

partir del cuarto día, podrán financiar su estadía en 8 cuotas. 

Quedando esta Secretaría de Turismo a disposición de los Compañeros para gestionar las estadías que 

se soliciten, saludamos a Ud. atentamente.- 

 
POR EL SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MERCEDES BUENOS AIRES 

 

 

 

 

 


